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REACTIVACION DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

NOTARIA ” DS o: Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

nGESIMA PRIMERA. _ CO COMPARTA ISQUIA S.A. EN LIQUIDACION . . 

Y > (Capital: S/. FOOD): + ro rccoo nora nro 

DELCANTON En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Gueyas, República del Ecuador, el nueve de 

MARCOS». 6 Enero de mil novecientos noventa y cinco ante mi, Abogado MARCOS DIAZ 

DIAZ CASQUEN 7 CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 4ntón, comparece el señor 

8 Abogado LUIS GUZMAN PEREZ, divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, en su 

9 calidad de LIQUIDADOR de la compañía ISQUIA S.A. EN LIQUIDACION; el 

10 compareciente mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

0 41 contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

12 escritura a la que procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

13 presentó la minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO. En el 

14 registro de escrituras a su digno cargo, sírvase insertar uns al tenor de las siguientes 

15 cláusulas y declaraciones» PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparece a la 

16 celebración de la presente escritura de reactivación, aumento de capital y reforma de 

" 17 estatuto de la compañia ISQUIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, el señor Abogado Luis 

o 18 Guzmán Pérez, en su calidad de Liquidador de dicha compañia, conforme consta del 

19 nombramiento que se agrega a la presente como documento habilitante, SEGUNDA: 

20 ANTECEDENTES. La Compañía ISQUIA S,A, EN LIQUIDACION, se constituyó 

O 91 ante el Notario Trigésimo de este Cantón, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el ocho “E. 

92 de Mayo de mil novecientos ochenta y siete e inscrita el tres de Junio de mil 

    $7 su calidad de Liquidador de la compañia ISQUIA 5,A, EN LIQUIDACIÓN, formula 

28 las siguientes declaraciones: Que se reactiva la compañía, tada vez que se cumplend
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con los motivos que originaron la declaratoria de disolución de la compañía, Que 

se aumenta el capital social de la compañía en la suma de tres millones de sucres - 

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una. Que se reforma el articulo sexto del estatuto social en la forma 

que consta del acta de junta general de accionistas que se acompaña a la presente, 

Que fuí debidamente facultado a celebrar la presente escritura- CUARTA: 

DECLARACION BAJO JURAMENTO. El compareciente Abogado Luis Guzmán 

Pérez, en su calidad de Liquidador de la compañía ISQUIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

declara bajo juramento, que el capital suscrito que por éste acto se aumenta se 

encuentra debidamente integrado y que todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana. Usted señor Notario agregue las cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento. f Abogada SUSANA SILVA VASQUEZ.- 

: Registro númera cinca mil doscientos ochenta y nueve Guayaquil" ” Hasta aquí la 

minuta. - Es copia, la misma que se eleva a escritura pública para que surta tados los 

efectos legales, Se agregan documentos de Ley. Leida de principio a fin por mi, el 

        

Notario, en ali voy al otorgante quien la acepta en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firráa en uñidad de acta conmigo el Notario doy fe- 

Ab, LUIS GUZMAN PEREZ 

 Ced.U.No.ORo 2445303 Cert de Vot No, 025-013 

ISQUIA S.A. EN LIQUIDACION 

R.U.C.Na, 0990860572001 ElN 

Ab Z CASQUETE 

   



nb. Luis Guzmán Pérez 
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De mis consideraciones: po 5 
Vigas ) , 

Mediante Resolución Na.23-2-2-1- 1 cook del 3Ó e diviennre de 
t 0 199A, iuscrita en el AS Heras el cts Guiyaquiói, el 

10 de marzo de 1924, usted ha sido nba Le Oo-LIQUIDADOR de la 
compañía ISQUIA S.A. "en liquidación”, empresa constituida 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo 
de este Cantón. el 8 mayo de 1987 e inscrita en el Registro 
Mercantil de este Cantón el 3 de junio de 1987; 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de 
fredencial suficiente para el desempeño de sus funcione. luego 

”. de ftecribíclo en el Redistro Mercantil eu el domicilio principal 
” de o la compañia dentro de loz diez dias subeiguientes a au 

aceplación 

En su calidad de Liquidador. Je corresponde la representación 
legal, judicial y. extrajudicial de la Compañía, para los finos 

” de la liquidación, y se Je conflere toldos los poderes y 
atribuciones determinadas en da Ley de Comsañías y el o0statluto 
social. 

0 — Aklentamente. 
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se Aaa e de Liquidador de la mencionada compañía. - 
EYá AY jauil..a -6 MAY 1994 

Gb. Luis Guzmán Pérez
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. Queda inscrito él presente Nombramien_ 

to de Liquidador a foja 18.615, número 6.870"del Reristro Mercantil y 
o > , AMS Q 

anotado bajo el número 13.686 'del Repórtorioo- A rd de Ma_ 

yo'de mil novecientos noventa 1 cuatroo- El Registrador Mercantilo- 
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AB. HECTOR MIGUEL pÍCNAR ANDRADE _— 

Registrador Mercantil - yaqal 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "ISQUIA S.A. EN LIQUIDA- 

CION, CELEBRADA EL 26 DE DICIEMBRE DE 1.994. , 

En la ciudad de Guayaquil, a los veirite y seis.días el mes de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, a las diez horas, en, el local ubicado en la Av . 

de las Américas $ 902 Ciudadela Albatros, se reunen los accionistas deila com- 

pañía ISQUIA S.A. EN LIQUIDACION, señores: JOSE ALVARADO MOLINA, propietario 

de 1.996 acciones; SARA LUQUE DE ALVARADO, propietaria de 1 accidn; TERESA AL- 

VARDO LUQUE, propietaria de 1 accidn; CARMEN, ALVARADO LUQUE, propietaria de 1 

acción; Y» CARMEN. LUQUE CAMPIOSANO, propietaria de 1 acción. Todas las acciones 

son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas. Los accionis 

0 tas quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compa. 

fifa deciden constituirse en junta general extraordinaria de accionistas de con 

formidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías. Preside la - 

sesión el Liquidador de la compañía Ab. Luis Guzman Pérez, actuando como Secre 

tario el Señor José. Alvarado Molina, por decisión de la junta general de accio- 

nistas. El Presidente de la sesión solicita.a la sala se establezca el orden 

del día el mismo que ha sido adoptado previamente por unanimidad de los accio- 

nistas, el mismo que es el siguiente: 1) Reactivación de la compañia;. 2) Aumen“ 

to de capital, suscripcidn y pago del mismo; y 3) Reforma de estatuto. El Presi- 

O - dente dispone se de cumplimiento a lo señalado en el Art. 281 de la Ley de Com- 

pañias, una vez realizado el alistamiento respectivo declara formalmente insta- 

   

        

> Ñ yes Amp Lig con los motivos que propiciaron la declaratoria de disolucidn 

Lo <A mediante Resolución No. 93-2-2-1-0002933. del 30 de diciembre de 

1.993, inscrita el 10 de marzo de 1.994. posteriormente mediante Ofitio No. SC- 

DJ-DISLIQ-940003662 del 3 de mayo de 1.994 inscrita el 20 de mayo del mismo año 

se inscribid el nombramiento del Liquidador de la compañía Ab. Luis Guzmán Pérez, 
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“se aumente el cpaital suscrito de la compañta en' la suma de tres millones de su- 

que en la actualidad se subsanaron Los motivos que dieron: lugar a la declaración 

de disolucidn, por tanto los accionistas deben resolver al respecto, en este es- 

tado los accionistas deciden por unanimidad reactivar la compañía , de tal for- 

má que salga de la razón que motivd dicha disolucidn, de igual manera los accio- 

nistas deciden por unanimidad ratificar las gestiones que ha realizado el Geren- 

te de: la compañia. Señor José Alvarado Molina. Continuando con el orden del día, 

toma la palabra la Señora Sara Luque de Alvarado, para proponer se aumente el ca- 

- pital suscrito de la compañía en La suma de tres millones de sucres, deg tal for- 

ma que se cumpla con el- capital mínimo para las compañias anónimas, los accio- 

nistas proceden a deliberar sobre el particular resolviéndose por unanimidad que 

  

“cres, mediante la emisidn. de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una de ellas, «eb mismo: que se pagará en numerario en el 25% 

del valor de cada acción, el saldo en el plazo de dos años, en :cualquieras de las + 

formas permitidas por la Ley de Compañías. Los accionistas Sara Luque de Alvardo, o 

Teresa Alvardo Luque, Carmen Alvardo Luque y Carmen Luque Campasano, deciden re-= . 

nunciar al derecho de preferencia a que tienen derecho, de forma que el Señor 
> > 

José Alvarado Molina, decide suscribir las tres mil acciones y pagarlas en la for- 

maya indicada, todo lo cual: es resuelto por unanimidad de Los accionistas presen- 

  

tes. Seguidamente, los accionistas tratan sobre la reforma al estatuto social ¿O 

la compañía resolviéndose por unanimidad reformar el artículo sexto del estatuto 

social de la siguiente maneras ARTICULO SEXTO: El capital suscrito de la compañía 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nomina- 

tivas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas del 001 al 5.000 inclusive. El 

capital podrá ser aumentado .previo el cumplimiento de las formalidades estableci- 

daa en la Ley de Compañias. Finalmente la junta general de accionistas faculta 

al Señor Liquidador de la compañía, Ab. Luis Guzmán Pérez, para que concurra an- 

te uno de los Notario del Cantón Guayaquil, a otorgar la escritura de reactiva - 

cidn, aumento de capital y reforma de estatuto de la compañía ISQUIA S.A. EN LI- 

'QUIDACION. Agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la
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presente acta, cumplido que fue se reinstald la sesidn,aprobando por unanimi- 

dad la presente acta, sin modificación alguna, firmando para constancia todos 

los accionistas de la compañfa, de conformidad a to dispuesto en el Art. 280 

de la Ley de Compañias. 

£) José Alvarado Molina.- £) Sara Luque de Alvarado.- f) Teresa Alvarado Luque 

)) Carmen Alvarado Luque.- £) Carmen Luque Camposano. f) Ab. Luis Guzman Pérez 

  

UNPNONELLONEANE - 

Guayaquil, 27 de diciembre de 1994 

Certifico que la presente es igual a su original. 

  

di Ab. LUIS GUZMAN PEREZ 

0SÉ 7 ALVARADO MOLÍNA / LIQUIDADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ella confiero este QUINTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

o Alo MARCOS DIAZ CAsQUETA 

Notario Vigésimo Primero 

Luntón Lueygaquil 
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- DILIGENCIA: En cumplimiento a 1o que dispone el Artículo Segundo de la 
Resolución No. 95-2-2-1-0004581, dictada por el Subintendente Juridico 

.de la Intendencia de Compañias de Guayaquil encargado, el 21 de Julio de 

1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene la resolución que 

antecede al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de RACTIVACION DE 

AUMENTO DE CAPITAL: Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA: COMPAÑIA ISQUIA  - 

S.A., EN LIQUIDACIÓN, otorgado ente mí, 9 de Enero de 1995.- Guayaquil, 

    

CENTIFICO: Que cen fosha da hey; yo En emplintento de le edemas 

en La Revolución almera 9S-2-2>1-0QAIO1, distads 31 11 de Julio - 

de 1.005, ser el gubintandanto Juridino de la Intendancilo de Cong, 

ateo de lusyeguil Encerguda, quede inesritá aia estriture, le mig 

ea que esptieno le REACTIVACIÓN, El AUNENTO 08 CAPITAL Y LA REFORMA 

DE ESTATUTOS de TOQUÍA Soo, EN LIQUIDACIÓN, de fojas 90.006 a  - 

, 99.933, Go '19.109)óaz Mogtarro Mersentt1 y sneteda buda 01 nb- 

vero 30.519 del Reperter o” Mueyenetl, Outulro velaña £ cines. ve 

asl nvivientes noventa 1 cinba.- El Registraar - 

        

     X8, HECTOR MIGUEL ALCIVÁK Al 
Reginrador Mercantil de: Curión Gueyaqdl 

CERTIFICO: Que eun facina dn hey, quedo archivado una capis euténts> 

en de esta eserítura, en emplinicato con la dlepueste en el Barre
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sto 733, dietado el 22 de Agaete de 1.9793, per el Presidente de 

la República, publicado en el Registra GPicial ninera 578 del 

29 de Apesta de 1.975.- Gusyequil, Uctubre veinta 1 cínea de - 

mil nevetientos neventa 1 cines.” El Registradar Mersentil.- 

      AB. HECTOR MiGuci las a 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaqu! 

CERYIFICO: que con fecha de bey, ea tenó nata de esta escritura 

e feja 20.393 del Registoo Meremmtil de 1.987; 08.634 de lpusl - 

Registro de 1.98%; y, 18.619 del mismo Registra de 1.99%, ul map 

gen de las inseripciones respertivas.- Sueyequil, Octubre veinte 

i cinco de mil novealentes neventa 1 cónco.- El Registradar Mer- 

ecsntil .- 
   

      ARO RICTOR 
Fosa moto: 

CERTIFICO: que con feaha de hoy, quede archivado el cortificade 

de Muterizenión de la Cámera da Comercio de ISQUIA S.A..- Gueyg 
' 

quíl, Octubre veinte 1 cinco de mil novecientos nevente 1 eincn.- 

el e , 

ab. HECTOR A 
aidDRADÉ 

Registrad A 

     


